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JUAN CARLOS DÍAZ FERNÁNBEZ 
REPRESENTANTE I!.EGAL -DE SERVICIOS GA·SOL.:INERQS DE MÉXICO, .S.A. DE C.V., 

PRESENTE 

Asunto; ·R:esolución Procedente 
E~pediente: 19NL2017XÓ184 
Bi:tácera: 09/IPA0424/07 /17 

Una vez analizado y evaluado el Informe flreventiW·0 (IP) Cllel proyecto denominado "Estación de 
Servicio "E04699 tos AIJ!)es-!"' <Prayect(:)') .. pr.esentaciio pgr, el G. Juan Carlas Díaz Ferr111ández, en 
su carácter de Repres·entante Legal de la E:rnpresa-Servidos Ga·s!:)liAero~ de México, S.A. de C.V., 
en lo sucesivo el -Re-gulado, el 3 i de julio de 2017 en Oñic:ialía de f>artes de la Agencia Nacionz.l de 
Seguri<:la<il lnclustrial y ele Pr.otección al MeJio Ambiente ciei S€G:tor Hidror::arrburos (AGENCIA); 
ubicado en la Carretera Mezquital - Santa Rosa, esq.uina cen Calle M-cfsés Sácnz, C.P. 25 2 90, 
Municipio Gle 1\podaca, Estado de Nuevo Leén, y 

l. 

C O N S 1 O E R A N O 0: 

Que el Regulado se dedica al expendio al prublico de petli0líferos, act iMidad qwe forma parte del 
Sector Hidrocarburo:s, de conformid~Gl COA la ~efinición s~f.lalada er.~ el artículo 3 °, fracción XI, 
inciso e) de la !..e¡y de ,¡a Agencia Nacional €le S·e,guridad lndus~r-ia~ )( de. Protección al Medio 
Ambiente del SectGr Hitlro.cart:.H!Jr0s, y por lo ~anta es ma·tE:ria cem~"etencia de esta AGENCIA 
en términos del· artículo Lo de la misma Ley. 

11. Que esta Dirección General de Gesti0M Comercial (DGCC) es la autoridad competente para /_~ 
analizar, evaluar y resolver eiiP presentado por el Regulado, de conformidad con lo dispuesto¡ 
en los artículos 4°, fracción XXVII y 37, fracción VI del Reglamento Interior de la Agencia -
Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente d.e~ Sector Hidrocarburos. '/
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Domicilio, Teléfono y correo electrónico del Representante 
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Nombre y firma de la persona que 
recibe el documento, artículo 113 
fracción I de la LFTAIP y 116 
primer párrafo de la LGTAIP
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Oficio ASEA/UGSIVC/DGGC/12161/2017 
!!!. Que el artrculo 28 de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente 

establece que la evaluación del impactGJ ambiental es el procedimiento a través del cual la 
Secretaría establece las condiciones a ~ue se sujetará la realización de obras y actividades que 
puedan causar desequilibrio ecológico <D rebasar los límites y condiciones establecidos en las 
disposiciones aplicables para proteger el ambiente y preservar y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mfnimo sus efectos negativos sobre el medio ambiente. Para ello, en los 
casos en que determir~e el Reglamento qu~ al efecto se e~pida, quieRes pret endan llevar a cabo 
alguna de las siguie;:tes obras o activ.iclades, requeriran pre,viaroer.te la aufc:>rización en materia 
de impacto ambiental· de la Secretaría-: . 

11.- Industria del pe!ról~~. petroquímic'a, ~ufmica. siderúrgica, papelera, azucarers. del cemento y 
eléctrica; · 

IV. Que el artículo 31 de la Ley General del Equili~rio Ecológico y la' Pmtección al Ambiente 
establece en la fra~ción 1, que la realización de las obras y actividad~s a que se refieren las 
fracciones 1 a XII del artículo 28, rec¡uerirán la presentaci6n de un inforlille preventivo y no una 
manifestación de impacto ambiental, cuando exi.stan normas oficiales mexicanas u otras 
disposiciones que regulen las emisio.nes, las descargas, el aprc¡wechamiento de recursos 
natwrale:; y, en general, t0d0s los impactos ambientales relevantes qwe puedan producir las 
obras o actividades. 

V. Que el artículo S. iriGiso 0)', fracción IX, del ReglameAto tle la Ley Ger:1eral del Equil:brio Ecológico 
y la fi'rotección al Ambier1te en Materia de EvaluacióA del Impacto Amfi>iental establece que 
quienes pretendan llevar a cabo alguna de las sigui·emtes obras o activi<ilades, requerirán 
previalillente la auto·rización de la Secretarfa en materia de impact0 ambiental: 

D) ACTIVIDADES DEL SECTOR HI'DROCARBUROS: 

IX. Construcción y operaci6n de instalaciones para la producción. trans~orte, almacenamiento, 
distribucióA y expendio al públi~Q ~~ petrelíferos, y 

1 

1 

VI. Que el artículo 2 9 a el Reglamento de la Ley General de.l Equilibrio Ecológico y la Protección al 
Ambiente en Materia de Evaluación del Impacto AA'lli>iental establece en la fracción 1 que la 
realizaci6~ de las obra~ y actividades a que se í.::f!eren el artículo S del mismo ordenamiento, 
íE•-¡ueíirán :a :•r;;ser, ~ación de un lnfo¡me Preventi't.O cuando existan normas oficiales mexicanas 
u otras disposiciones que regulen las emisiones, las descargas, el aprovechamiento de recursosv. 
naturales y, en general, todos los impactos ambientales relevantes que las obras o activida;]?des 
puedan producir. - . 1 

P~gina ue 9 

Melchor Orampo No 469, Colonia Nueva Anzures, Delegación Miguel Hidalgo, C.P. 11590, Ciudad de M\!xico 1 
Teléfono (+52.55) 91.26,0l,(l0 • www.asea.gob.mx 

La Ar,cncia Nacional clc Sc,:uriclad Indust rial Vd~ Protección al Mutilo Ambiente Úi.:l S~ctor Hid rucnrlMo~ t~n1bi~n utiliza ~1 auónimo "ASEA' 
y 1,\ ~ p~l 01lu;1~ "Aecn'i~ do SceuritJmt, ~,,qr¡;:i;, y A111~1 C11 lc'' co111o parte de -;u laenlldu!J i•l>liLuciu•\o\1 



VIl . 

VIII. 

IX. 

X. 

SEN1ARNAT 
SBCRRT/\1\(¡\ OF. 

MWIO 1\MnlliNTf. 
Y KUCUI\SOS N•\TURI\I.F.S 

1 

ASEA 
AGENCIA DE SECUR.IDAD, 
ENERGIA Y AMBIENrE 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 
Dirección Ger.er~l de Gestión Ccmercial 

Oficio ASEA/UGSIVC/DGGC/12161/2017 
Que el 07 de noviembre de 2016 se publicó en el Diario Oficial de la Federación la Norma Oficial 
Mexicana NOM~OOS~ASEA·2016, Qiseño, cGnstrucción, operación y mantenimiento de 
Estaciones de Servicio para almacenamiento y e~pe'ndio de 9iésel y gasolinas, misma que ent~ó 
en vigor el 6 de enero rle 2 O¡¡_ 7. 

1 

Que el objetivo 0e la NOM-005-ASEA-2•t:J.l6 cónsiste en establecer las especificaciones, 
parámetros y rec¡uis.itos técnico~ de S~guridaG! ln€lustrial, SE'guridad Operativa. y Protección 
Ambiental que se deben cumj?lir ·e.n el dis·ef.)o, CE>n's-trucciófl, operaci6m y mantenimiento Je 
Estaciones de Servicio para alr:nae<efl~r:rliento y expenGlio de ·eiesel y gasoli!'las. 

Que en 1 é'l Anexo 4 de la N.OM-00'5-ASEA-~016 referen1:e a la Gestión Ambiental, se 
desprende que para el desam¿,llo de las- attivícdaeles. referidas en la Norma, el Regulado deberá 
tener identificadas las m~€1idas d€ mitig~cíón y/e C!!)I'T1lp~nsación de l0s impactos ambientales 
que el P-royeeto pwdier.a generar. 

l. 

Qu.e se deberá cumplir con las especificaciones de Diseño y Construcc.iól'l de la ~~OM-005-
ASEA-2016 que establece que ·plievio a la COA-s:t!rucción se debe c0ntar con los. permisos y 
autorizaciqne·s regulatodas reqwerida.s por la mml'lati,vidad y legislaciá>n local y/o federal, 
if)cluyendo el impactó arr~bienta:l y los difer;entes amálisi.s de riesgo c¡we sean a¡¡:¡licables. 
Asimismo. dentr;:o de estas-disposicioRes se e·Acwentran.las ~e delimitaciórt respectCD a distancias 
de seguridad a elementos externos, en predios tJrhlanos, fil®b'la~iomes rurales o al margen de 
carretera, capacicrl·ades l!le canga de suelo, sondeos r-10 menores a 1 o rmetros para determinación 
de manto freático, pol;os de ·ebservación, ff>OZo~ de moAitoreo, sistemas de reculí>eración de 
vapores, medidas de segur-id"ad em caso de derrames de combwstiBies, medida-s de hermeticidad 
neumática en todos l'os sistemas. 

XI. Que der;ivade ctle lo ante r.ior, y con el cumplimi·snto de la NOM-005-ASEA-2016 se regulan las 
emisiones, las descargas, y en gener.al, todos los im¡:Jactt:.~s ambientales ~telev:antes que puedan 
producir la constnJcción y operac¡;i@n d~ i.n~t~lacienes para el expendio al público de 
petrolífeíos (e-staciones de servicio de gasolina y/o dissel~. preNifl'iendo posibles impactos 
ambientales signifi.cati\los, si, se mnsidera qwe la ubkaciór-1 pretendida se localiza en áreas 
urbanas, suburbanas e industriales, de eq~i~amiento urbar:10 G de servicios, así como al margen J 
de autopistas, carreteras federales, estatales, ·municipales y/o locales que no están dentro de 
un Área Natural Protegida, por lo que esta Dirección General .de Gestión Comercial CDGGC) de /' 
conformidad con lo dispuesto en los artrculos 31, fracción 1 ·de la Ley General del Equilibrio 
Ecológico y la Protección al Ambiente; 2 9. fracción 1 del Reglamento de la Ley General de~ 
Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente en Materia de Evaluación del Impacto Ambiental ; . 
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Oficio ASEA/UGSIVC/DGGC/12161/2017 
4 fracción XXVII y 3 7 del Reglamento Interior de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 
de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos procede a evaluar la información 
presentada para el Pr~yecto . 

XII. Que por la descripdón, caFacterfsticas y ubicación de las actividaees que integran el Proyecto, 
éste es de competencia federal en materia de evaluación de impacto ambiental, por ser una 
obra relacionada a la operación y mantenimiento de instalaciones para el almacenamiento, 
distribución y expendio al públicc cde petrolffero5, tal y como lo cli~ponen los artículos 2 8 fracción 
11 de la Ley General del EG:¡uilib>rio lkol:ógico y la Pmtecció~ al Ambiente (LGEEPA), y S inciso 0), 
fracción IX del Reglamento de la Ley General clel Equilibrie Ecológico y la Protección al Ambiente 
en materia Gle Evaluación de lrljlracto Aml!>iental CREIA), asimismo se pretencle desarrollar una 
actividad del sector hidrocarb>uros cde confqrmielad con ló sef.ialade en el artícuto 3, f racción XI, 
inciso e) de la Ley de la Agencia NaE:ional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio 
Ambiente del· Sector· Hidrocarburos. aHratafise del almacenamiento. distribución y expendio al 
público de petrolíferos. 

XIII. Que el Regulado inEiica en la Págilila 111-3 del Apartado 111.1 incisa e~ del Capítulo 111 en ei iP. 
que la estación de servicio se enwentra construida y operando des <de el o 3 de enero de 19 9 7, 
sin que el Regulado acreditB.ra Maber contadGJ coA una autorización en materia cde impacto 
ambiental quE: avalara la cüi'l::itíucción y operación de la es-tacd®n de servicie:>, aú:~ y cuando el 2 6 
de jUAio de l9 8 9 ~e pubiicó el lJOF del Estad e:> la Ley Glel Equilibrie Ecológico y Prot ección al 
Ambiente del Estado de Nwevo Leóm, por lo que ya existía la obligaeión de contar con ella en 
19 9 7. así mismo no acredité contar con autori:zación en materia de al uso de suelo-. El Regulado 
integró c¡l_e manera ·anexa aiiP el Permiso de Expendid de Petrmlíferos en Estaciones de Servicio 
con númem cle folio PL/7761/EXP/ES/2!015 de fecha 5 cle noviembre de 2015. 

Descripción c:.Jel piCyectc. 

XIV. Una vez analizada la iAformación presentacda y de acuerd'o con lo manifestaclo por el Regulado, 
el Proyecto consiste en la operación y mantenimiento de una estación de servicio, cuya actividad 
principal es la come.r.cializaciór.l de gasolinas Magna y Premium, y~ combustible Diésel con 
capacidad de almacenamiento total de cle 240,000 litr0s. dist:rib1:1i~os en 3 tanques de la siguiente 
manera: 

• 1 tanque de 80,000 litros de capacidad para Magna. 
• 1 tanque de 80,000 litros de capacidad para Premium. 
• 1 tanque de 80,000 litros de capacidad para Diésel. j!í 
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Oficio ASEA/UGSIVC/DGGC/12161/2017 
Así mismo. este Pi oyecto en la zona de despacho cuenta con: 

son: 

El Regulado en la descrip~ciel'l :e.las atmw·R:l,fd@s rD r;eserwd s e'n Página 111-4 del Apartado 111.1 j 
del Capítulo 111 deiiP estimó l:lh plazo ~ara la op:er!'acion y mantenimiento de lO años, lo cual 
concuerda con el crit~;rio de esta DGGC, por lo que se considera otorgar el plazo de 10 años 
para la operación y mantenimiento del Proyecto, tomando en cuenta la vida útil de los tanques 
que es de 3 O años aproximadamente, en r-azón de que la estación de servicio inició operaciones~ 
el O 3 de enero de 19 9 7. El plazo iniciará a ·partir de la notificación del p~esente resolutivo. { 
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Oficio ASEA/UGSIVC/DGGC/12161/2017 

La presente Resolución que s~~ite en r~t'erencia a les asf2e~tlGffi aA'll;)ientales correspondientes a la 
operación y mantenimiento de una esfa<!ión de ser.viGio en ZO!ila ~rnana conforme a lo descrito en los 
Conside:-a:-~dos IV al XIV de la presente resolución. 

SEGUNDO.- El Proyecto se desarrollará de acuerdo a lo señalado en el Considerando XIV del presente. 
respecto a las etapas de o~er ación y mantenimiento. por lo que deberá dar aviso previamente a la 
Dirección General de Supervisión. Inspección y Vigilancia Comercial de esta AGENCIA, sobre la fecha de 
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Oficio ASEA/UGSIVC/DGGC/12ló1/2017 
inicio de las etapas señaladas anteriormente; ·ello obedece a los fines de inspección correspondientes 
indicados en la NOM.:.oos-ASEA-2016, Diseño, cGnstrucción, operaCión y mantenimiento de 
Estaciones de Servicio para almacenamiento y expendio de diésel y gasolinas. 

1 

Al término de la vida útil del Preyecta, el Regulado deberá realizar el desmantelamiento de toda la 
infraestructura que se encuentre presente en el polígon0 del Proyecta, asf como la demolición de las 
construcciones existentes~ dejando el p.redio, lii?Jre de-r.es'i·duos de todo tip·e y regresando en la medida 
de lo posible a las cendiciones inicialefs en l_as que se e!1lc:cmt:rabaiel sitio. 

Para tal efecto el Regulada deberá present ar ante esta .A:GENCIA. un programa de abandono del 
sitio para su valid·ación res-JDecti:va y una vez avalado. GleiDerá notificar que dará inicio a las actividades 
correspondientes a dicho programa para <lJI.lle la Dirección General de S~:.~pervis i0R, Inspección 'y 
Vigilancia Comercial verifique su cumplimiento. det:>i·ende presentar el informe final de abandono y 
rehabilitacióA del sitio. 

TERCERO.- En caso de morilifiéaciones al Proyecto, el R:egulade. deberá con al menos 20 días hábiles 
de anticipación a la ejecución de las mismas, present ar la información suftc:ient!e y detallada que permita 
a esta autoridad, evaluar si los pretendidos cambios cumplen mn las esJDecificaoion~s de la NQM-005-
ASEA-20·16. Diseiilo. constr-ucciófl, operación y mantenimier.lto . de Estaciones de Ser·:iC:o para 
almacenamiento y expendio de diésel y ga-solinas: o en su ( aso, si éstos ¡;¡o causarán Elese€¡uilibrios 
ecológicos, ni rebasar.án los límites y condiciones estableG:idos en las di~pesiciones jurídicas relativas a la 
protección al ambiente que le sean aplicables. 

CUARTO.- La presente resolución se refiere exclu-sivamente a la evaluación del imp,>acto ambiental 
que se prevé 'sobre el sitio del Proyecto que fue descrito, J!lor lo que, la preser-~te resolución no 
constituye urn per.r.niso o autbrjzacián de inicio de abras y/0 actj.vjdades, ya que las mismas son 
competencia de las instancias estatales, o en s1:.1 ca-so municipales. C:Je conformidad con lo dispuesto 
en la Constituciones ~olíticas Estat ales, así corno en la legislatiqn orgánica mun.icipal y de desarrollo 
urbano u ordenamiente territorial, de las •Entidades Federativas; asimisme, la presente resollxi6n no 
reconoce o valida la legítima prnpiedad y/o tenencia de la tierra¡ por lo ql!e, quedan a salvo !~s 
acciones que determinen las al!ltoridaEles federales, estatales y mt~nicip~les en el ámbit o de sus 
respectivas competencias. / 

En este sentido, es obligación del Regulado eont ar de manera previa al inicio de cualquier actividad / 
relacionada con el Proyecto con la totalidad de los permisos, autorizaciones, licencias, entre otros, 
que s~an ~e~esarias para su re~lización , conforme a la~ ,disposiciones le~ales aplicables en c~?lquie~r rJ 
matena d1st1nta a la que se ref1ere la presente resoluc1on, en el entend1do de que la resoluc1on que 
expide esta DGGC no deberá ser r.nnsiderada como c;¡usal (vinculante) para que otras autoriJades 1 
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en el ámbito de sus respectivas competencias otorguen sus autorizaciones, permisos o licencias, 
entre otros, que les correspondan. · 

La presente resolución no e><:ime al Rtegulado de contar con el dictamen técnico de operación y 
mantenimiento para la evaluaci0n de la conformidad emitido a la estacién de servicio, por una Unidad 
de Verificación acreditada. y aprobada por la AGENCIA. de acuerdo con lo estpblecido en el inciso 
10.1 quinto párrafo. de la NOM-005-ASEA-2:016, 

Asimismo, el .Regulado del;)erá contar c'On la autorización de su Sistema de Administración de 
Riesgos. para dar cumplimiento a lo es-table_cido 'en ellas DISPOSICIONES acilministre.t:ivrp.s de carácter 
género/ que estab/'ecen los Lineamier1tos para~ l€1. coAformadéfil¡ implermerrt:meión y autorización de los 
Sistemas ee Adtninistración de Seguridae lneusrrial, Segwriaae Opem•tiva y Protetción al Medio 
Ambiente aplicables a las actividades de Expemdie. al P(Jblico (!}e Gas NGJNJml. DistribuG.!ón y Expendio 
al Público eJe Gas Licuado de Petróleo y de Petrol(feras, publi"adás en el Diario Oficial de la 
Federaoión ell6 de junio de 2 O 17, de conformida0 con el plíograma,que-·al efeG:to expida la AGENCIA 

QUINTO.- Respecto las obr<ls y/0 activiclacles ya iniciaElas11esta resolución no exime al Regulado del 
cabai cumplimiento que deba dar a lms Procec:limieRtos Administrativos d·e IAspección y Vigilancia ya 
iniciados o que se inicien por esta AGENCIA e·n e).erckie cde sws facultades. acdemás de las sanciones 
administr.ativas y del ejercicio de las acciones ci~iles y penales e¡ue resulten aplicables; por lo que el 
plazo para ejecutar el Proyecte, cuyos impactos ambientales lilan sido establecidos en la presente 
resolución. comenzará a eomputarse uAa ve.z que la notifitaG:ión de la misma surta efect"G. 

SEXTO.- El Regulado deberá pres-entar la Licerr~cia de Uso se SllJelo q.~:~e ampare la superficie, la 
ubicación y la actividad que se reali·z-a en la Estadólil de Servicio "E046·9-9 Los Alpes" en un plazo 
de 1 S días hábiles contados a partir pe la notific·ación del ¡¡>res ente oficio 

SÉPTIMO.- La preseAte resolución a favor del ~egulado es ~,ersonal. Por IG q.we, en caso de cambio 
en la titularidad y de confermiclad con el artículo 49 segundo párrafo 1 0~1 REJA¡ el Regulado deberá 
presentar a la DGGC el Aviso. de Caml!sio de Titularidad de la Aut:or.ización de Impacto Ambiental con 
~ase en el trámite COFEMER co.n r.úmero de homoclave A'SEA-Q(1) ... Ql7_ 

OCTAVO.- De !a responsabilidad objetiva y estricta en materia de impacto 'ambiental. Se hace del 
conocimiento del Regulado, que de conformidad con la LGEEPA, la Ley General para la Prevención y 
Gestión Integral de los Residuos Peligrosos y demás ordenamientos aplicables, es responsable ¡· 
objetivamente de la eventual remediación por el manejo de materiales o residuos peligrosos, :ffion 
independencia de que un tercero ajeno o uno relacionado con el titular de la presente autorización, / 
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ocasione daños al ambieflte. a la Seguridad Operativa y a la Seguridad lnd1Jstrial, que se ;-e!c:.cioíie¡-, 
con el riesgo que genera su actividad. 

Así mismo. el Regulado será el único resp.onsable me garantizar la realización de las acciones de 
mitigación, restauración y control de todos aquellos impactos ambientales. atribuibles a la operación y 
mantenimiento del Proyecto, descritos en la documentación presentacla en eiiP. · 

NOVENO.- se· hace del conG>cimient.o del Regulad c. que la pr-esente resolución es emitida. con 
motivo de ia aplicación de la LGEE~:A. s~:~ REIA~ el ACUERDO y las demás previstas ::!r. otras 
disposiciones legales y reglamentari·as eA la, materia, podrá ser im¡¡>ugnada, mediante el recurso de 
revisión. conforme a lo establecido en el artfculo 1 Y 6 de la LGEEPA; mismo que podrá ser presentado 
dentro del término de quince días hábiles contados a partir de la formal notificaciól'l de la presente 
resolución. 

DÉCIMO.- Notificar la presente resolucieílfl al C. J:.;am Carlos Díaz Fernández, en su carácter de 
RepresentaRte Legal de la empresa Servicios Gasalimeros de Mé.;{k:o, S.A. de C.V., person3.1ment~ 
de conformidad con el artfculo 3 S de la Ley Federal de Proqedimiento Administrativo. 

ATENTAMENTE 
EL DIRECTOR G~E · L 

C.c.e. 

1 
rt' 

responsable del papel, /as coplas de conocimiento de este asunto son remitictgs vfa electrónico 
lng. Carlos de Regules Ruiz Funes.- Director Ejecutivo de la ASEA.· Para cone,~:im lemo 
Bl61. Ulises G;ardci'na Torres.- Jefe de la Unidad de 6esti6n Industrial de la ASEA.- Para conocimiento. 
Lic. Alfredo Orellana Moyao.- Jefe de la Unidad de Asuntos Jurldicos de la ASEA.- Para conocimiento. 
lng. José Luis González· González.- Jefe de la Unidad de Supervisión. Inspección y Vlgilancla Industrial de la ASEA.- Para 
conocimiento. 
Lic. Javier Govea Soria.- Director General de Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial de la ASEA.- Para conocimiento. 
Expediente; 19NL2017XIH 84 
Bitácora: 09/IPA0424 /07/17 
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